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PRIMERA SECCION.

(Faceta del 19 de Aposto de.i^'^í'^^^ .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud.

(CraceiO' del 12 de A^osío de iSll.}

MINISTERIO DE HACIENDA.

\ EXPOSICION. ; .

' SEÑOR: Elart. 14 de, la ley 'de 
Presupuestos vigente autoriza al Mi
nistro que suscribe para la refornia 
del reglamento y tarifas de la contri
bución industrial y de comercio, en 
los términos oportunos para atender 
álos intereses del Estado y á las re- 

’ olamaciones justas que hayan hecho 
los contribuyentes.

Entre.las disposiciones qué han de 
conducir ál primer estremo, una dé 
1rs mas urgentes es la de modificar 
las atribuciones de las Juntas admi- 
nistrativas, á que hace referencia el 

‘ art. 117 del reglamento.
¡ Constituidas con arreglo al mismo 
’ para fallar los expedientes de recla- 

niacion 'de agravios, de comproba
ción y defraudación, según los casos, 

, el resultado que vienen ofreciendo 
en la práctica no responde en mane- 

, ca alguna á lo que debia esperarse.
*• , Divergentes por punto general sus 

Individuos en la apreciación de los 
c hechos, poco conocedores algunas 
’ veces de las disposiciones vigentes, y 
5 apasionados ó tal vez cómpelidos 

^oralmente ádar soluciones- deter- 
minadás á asuntos que con bastante 
frecuencia, por desgracia, revisten 

' carácter de localidad y dé interés de 
■ clase para los Vocales contribuyen- 

tes, las espresadas Juntas adolecen 
desde su origen de un vicio de or

fe ganizacion que las hace verdadera-, 
cnente inútiles, cuando no perjudi- 
piales, toda vez que, por las causas 
indicadas, son muy raros los casos 
^’^ ficie ¿sus fallos ■pueden aceptarsé 

como Verdadera garantía de los inte
reses del Tesoro, ni aun de los mis
mos particulares.

La rapidez de sus procedimientos, 
por otra parte, estáunuy lejos de ser 
la que se necesita para que la Admi
nistración del impuesto marche con 
la celeridad debida; pues sobre ser- 
contados los caSos en que las sesio
nes se celebran dentro de los térmi
nos .reglamentarios, una vez inter- 
puesto^el recurso contencioso, que 
como consecuencia natural de las 
atribuciones, de las Juntas fué nece
sario establecer como alzada que 
rara vez dejan de utilizar los intere
sados, y á la que muchas veces ha 
de acudir la Administración, los pro
cedimientos se paralizan y_ estancan 
de una manera notable, irrogando 
verdaderos perjuicios á la Hacienda, 
obligada en último término á esperar 
que el recurso prospere ó se des
estime. ‘

Precisa, por lo tanto, salvar la di
ficultad indicada, reduciendo las 
atribuciones, que el leglamento con
cede á las Juntas de que se trata, en 
términos de que continúen solO' con 
el carácter de consultivas para aque
llos casos en que ajuicio de los Jefes 
económicos sea conveniente oirías, 
encomendando á los espresados Jefes 
la resolución ,do los asuntos cuyo fa
llo correspondía á la Junta, con al
zada á la Dirección de los acuerdos 
que dicten, y de los de la Dirección 
al Ministerio, sin perjuicio de la vía 
contenciosa cuando corresponda con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
para esa clase de procedimiento.

De ese modo, sobre dar mas facili
dad y rapidez á la tramitación de los 
asuntos, y mas garantía de acierto 
en su despacho, toda vez que la Ad
ministración podrá en las sucesivas 
alzadas reformar por sí misma, se
gún lo viene haciendo en servicios 
tan importantes como el de que se 
trata, los acuerdos que lo merezcan, 
se evitará la divergencia de interpre
tación que ahora se observa; se uni
ficará la práctica con ventaja para la 
marcha ordinaria de la administra^ 
cion del impuesto, y se favorecerá á 
los particulares, evitándoles, sin lé
sion alguna de sus derechos, antes 
bien, con la doble garantía que pre.?- 
ta siempre el procedimiento gene
ralmente seguido de apurar la vía 
gubernativa antes de acudir á la 
contenciosa, los gastos que natural
mente irroga este último procedi
miento en la forma que se baila es
tablecido, y que no es posible soste

ner por las razones antes espresadas.
Con el fin, pues, de conseguir lo 

que queda, expuesto, sin perjuicio de 
las demás reformas quedeban haeerss 
en el reglamento porque se rige la 
contribución industrial, el Ministro 
qué suscribe, apoyado en las consi
deraciones que preceden, tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M., como medida de carácter 
urgente y provisional, el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1877.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de Y. M., El 
Marqués de Orovio.

, REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me 

propone el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Las Juntas adminis

trativas á que se refiere el art. 117 
del reglamento de 20 de Mayo de 
1873 para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribución 
industrial y de comercio, no tendrán 
en lo sucesivo, é ínterin otra cosa se 
disponga, mas carácter que el de 
consultivas en aquellos casos en que 
el Jefe de la Administración econó
mica respectiva estime conveniente 
oirías.

Art. 2.° Los asuntos^ cuyo cono
cimiento correspondía á las Juntas 
espresadas serán resueltos por los 
Jefes de las Administraciones econó
micas dentro de los plazos en que 
según los casos debían aquellas dic
tar sus fallos con arreglo al regla
mento.

Art. 3.° Los acuerdos de los Je
fes económicos serán apelables ante 
la Dirección general y Ministerio de 
Hacienda en los términos de ocho y 
quince dias respectivamente, sin per
juicio de la vía contenciosa cuando 
proceda con arreglo á las disposicio
nes vigentes. ,

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
cuidará del exacto cumplimiento de 
las disposiciones anteriores.

Dado en Gijon á nueve de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Orovio.

---------- ——-.♦.--------------------

fCraceta del 19 de A¿^osto de Í^llj

MINISTERIO DEJA^OBERNAGION.

CIRCULAR.

En vista del crecido número de 
mozos responsables al último reem

plazo del ejército que aun no han in
gresado en las Cajas de algunas pi’o- 
víncias á, pesar dé haber, trascurrido 
con esceso el plazo en que. debieron 
verificarlo; teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que en di
ferentes casos han podido. motivar 
esta falta, y deseando facilitar ' á los 
interesados el medio de subsanaría 
sin incurrir en pena alguna, á fin de 
aplicar esta con ,el mayor rigor á los 
que, desoyendo la voz bel deber, 
permanezcan en una rebeldía inex
cusable, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido adoptar las disposiciones si
guientes;

1/ Los mozos responsables al 
reemplazo del año actual, que no se 
hayan presentado oportunamente 
para ingresar en Caja,: serán indul
tados de la pena que por esta causa 
pueda corresponderles si voluntaria
mente se presentan á la. Autoridad 
dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación de la 
presente resolución en el ^oleti7í 
q^cial de la provincia respectiva.

2 .’ Los que dejen trascurrir el 
indicado plazo sin verificar su pre
sentación, y los que fueren aprehen
didos durante el mismo, serán des
tinados á servir en los ejércitos de 
Ultramar por el tiempo prevenido en 
el art. 114 de la ley de 30 de Euero 
del836. ; ’ :

3 .“ Lós Gobernadores de las pro
vincias dispondrán la inmediata de
tención de los individuos que apare
ciendo por su edad responsables al 
reemplazo, no se hallen • provistos 
del certificado de libertad prevenido 
por Real órden circular de 17 de Ju
lio de 1861, cuyo cumplimiento pro
curarán en todas sus partea.

Y 4.* Igualmente dispondrán que 
no se facilite cédula personal á los 
indicados mozos sin consignar en 
ella que el portador presentó dicho 
certificado, espresando su fecha y 
las personas que lo autoricen antes 
de la firma del que expida la cédula. 
A los que no puedan presentarlo se 
les aplicará desde luego la disposi
ción anterior, sin perjuicio de exigir
les, bajo recibo, el importe de la cé
dula, la cual se les entregará tan 
pronto como hayan llenado dicho 
requisito. ,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 47 de Agosto de 
1877.—Romero y Robledo.—-Sr. Go
bernador de la provinciade..,,^
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^Gaceta del 18 de Âffoslo de 1871 .) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR; Si necesario y urgente 
era simplificar la tramitación admi
nistrativa de los expedientes acadé
micos, y dar á la sociedad y al Go
bierno garantías seguras de la legiti
midad de los títulos y certificados 
que los mismos produzcan, no lo es 
menos atender algún tanto al mejo
ramiento del material científico de 
nuestros establecimientos de ense
ñanza y á la situacionpoco halagüeña 
del Profesorado. La reforma de las 
matrículas y de los expedientes de 
exámenes y grados, iniciada y pro
puesta por la Junta de Inspección y 
Estadística del ramo, ha merecido la 
aprobación de V. M.,'dignándose ex
pedir al efecto el Real decreto de 6 
de Julio último, viniendo despues las 
Górtes á facilitar la realización del 
segundo extremo con la aprobación 
del art. 70 de la vigente ley de presu
puestos, en virtud del cual el Ministro 
que suscribe queda autorizado. p,ara 
aumentar el importe de los derechos 
de matrícula con otros destinados di
rectamente á mejorar las condiciones 
de la'eñseñanza oficial en los Institu
tos y Universidades del.Reino.

En el estado' de penuria á que tan
to el Erario público como la Admi
nistración, provincial se hallan redu
cidos, no es posible imponer nuevos 
sacrificios al contribuyente para sa
tisfacer las' imperiosas necesidades 
que reclama la mejora de la ense
ñanza en todos los ramos; pero esto 
no impide; sin embargo, que el Go
bierno; atento siempre á las mani
festaciones de la opinion, sé inspire 
en ellas y estudie la manera de aten
derías en la medidá al menos que sea 
factible, á cuyo fin ha creído que para 
subvenir á la^atenciones de que que
da hecho mérito podia y debia acu
dirse á los mismos que directamente 
reciben los beneficios de la enseñan
za; en esto se funda él aumento de 
los actuales derechos dé matrícula 
que, con el nombre de derechos aca
démicos, Se propone en el adjunto 
proyecto de decreto.

Aunque el estado de la Hacienda 
fuera mas lisonjero, no seria cierta
mente ..censurable acudir á este me
dio con los fines que ahora se inten
ta; pues aparte de otras razones de 
un orden muy elevado y que abona
rían esta medida/ discúlpanla, y aun 
la justifica, la baratura con que en 
muchos establecimientos públicos se 
suministra la enseñanza, particular
mente la superior, que es tan prove
chosa á quienes la reciben; por lo 
que parece justo que sean ellos quie
nes mas contribuyan á satisfacerla, 
que no aquellos que á la larga y de 
un modo menos directo sienten sus 
beneficios. Á pesar de esto, y de que 
no se trata ni resulta que con el au
mento de los actuales derechos de 
matrícula se convierta la instrucción 
pública en un ramo reproductivo, si
no que mejore el estado de la ense
ñanza para que sea mas provechosa 
y de mas eficaces resultados prácti
cos, el Ministro de Fomento cree pro
ceder con suma discreción procuran- 
do que los nuevos derechos acadé
micos, ni retraigan, ni menos impo
sibiliten, seguir, sus estudios á los jó
venes que por pertenecer á las clases 
menos acomodadas de la sociedad

entre los que, además dé distinguír
se por su brillante conducta ' acadé
mica, reúnan la circunstancia de no 
contar con recursos bastantes para 
terminar su carrera.

Hay, por lo tanto, algo de confra
ternidad escolar en este pensamién- 
to; todos pueden aspirar á ser los 
mas brillantes; todos pueden aspirar 
á los premios y matrículas de honor; 
todos pueden contribuir con su ma
yor aplicación y aprovechamiento al 
esplendor de las ciencias y las letras 
pátrias; pero lós menos favorecidos 
por la fortuna, los faltos de recursos 
pecuniarios, necesitan, para lograrlo 
y ponerse en condiciones de com
petir noblemente en las lides aca
démicas con sus compañeros, que 
se les faciliten los medios absoluta
mente necesarios al efécto, puesto 
que si bien ellos han de obtener el 
principal provecho de la brillantez 
de su carrera, el Estado y la cultura 
y el engrandecimiento del país ganan 
mucho con el desarrollo y perfección 
de la enseñanza, y con los resultados 
que para el fomento de todos los ra
mos del saber han de aleanzarse con 
estos procedimientos tan levantados 
como patrióticos.

Fundado en estas razones, que 
tanto recomiendan la realización in
mediata del acuerdo de las Górtes, el 
Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Gijón 10 de Agosto de 1877.—SE
ÑOR;—A L. R. P. de V. M.—G. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.“Los derechos de ma

trícula en todas las Universidades é 
Institutos de segunda enseñanza se 

‘abonarán desde el curso próximo de 
1877 á 1878 en un solo plazo al tiem
po de yefifiearse en el mes de Se
tiembre la inscripción de las asigna
turas respectivas.

Art. 2.° Estos derechos serán de 
8 pesetas por cada asignatura dedos 
estudios' generales de segunda eny 
señanza, sea esta oficial, privada ó. 
doméstica, y de 18 pesetas por cada 
asignatura de Facultad.,

Art. 3.” En las Universidades y 
en los Institutos que sostiene el Es
tado se abonarán dichos derechos 
mediante un sello ó timbre especial 
de pagos al Tesoro. En los demás 
Institutos se abonarán en metálico, 
haciéndolo así constar en la inscrip
ción respectiva.

Art. 4.® Los alumnos que quie
ran probar oficialmente sus estudios 
abonarán además, en concepto de 
derechos académicos, 8 pesetas por 
cada asignatura de segunda enseñan
za, 10 por cada una de Facultad has
ta el Doctorado, y 20 por cada asig
natura del Doctorado*

Art. 8.® Los derechos académi
cos se harán efectivos en metálico 
en la Secretaría de cada Facultad ó 
Instituto durante el mes de Mayo, 
recibiendo los alumnos el talón, cor
respondiente, que les servirá, sin 
necesidad de ningún otro documento 
académico, para verificar los exáme
nes, tanto ordinarios como extraor
dinarios, en la asignatura respec
tiva.

Art. 6.® Los ejercicios para los 
premios seguirán verificándose como 
hasta aquí, pudiendo concederse sin 
embargo uno en cada asignatura si

han menester 'de algunas facilidades 
para poder seguir una carrera.

En tal sentido, se propone en el 
adjunto proyecto de decreto que lo 
que en virtud de los nuevos derechos 
académicos se recaude se divida en 
dos partes iguales, destinando una al 
aumento y constante mejora del ma
terial científico, ya que no basta pa
ra ello lo que viene consignándose, 
y continuará consignándose con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
en los respectivos presupuestos, y á 
auxiliar á losjóvenesqueá la circuns
tancia de ser pobres reúnan las de 
una aplicación probada y un mérito 
sobresaliente; y distribuyéndose la 
otra mitad entre los Catedráticos co
mo una pequeña recompensa del au
mento de trabajo que, sobre el pe
noso y poco retribuido que ahora tie
nen, les imponen, tanto las últimas 
disposiciones sobre reforma de ma
trículas y expedientes de exámenes 
y grados, como las que son objeto 
del presente decreto. _

Bien quisiera el Gobierno de V. M. 
que el estado de la Hacienda fuese 
mas próspero para hacer en benefi
cio del cuerpo docente oficial lo que 
su deseo y los importantísimos ser
vicios que este presta le aconsejan 
de consuno; pero si esto no le es po
sible hoy, es un paso de verdadera 
trascendencia el que ahora se. da, 
mediante el cual, siquiera sea en cor
tas proporciones, se aumentan los 
actuales emolumentos del Profeso- 

• rado; aumentos de que ya disfrutan 
en forma análoga los Profesores de 
otros países á pesar de la elevada re
tribución que perciben directamente 
de los fondos públicos.

La creación de las matrículas de 
honor es otra innovación de la que 
el Ministro que suscribe, se promete 
grandes beneficios prácticos; no es 
solo el alumno pobre eí que necesi
ta estímulo y merece premio por su 
aplicación , y aprovechamiento; tam
bién merece premio y galardón el 
que, no. siéndolo, alcanza el lauro, 
en público certámen, probando la 
superioridad de sus talentos y de su 
aplicación sobre sus compañeros,, y 
mereciendo por lo tanto que se le 
distinga y éstimule con esas, nuevas 
matrículas^ cuyo solo nombré ha de 
obligarle a sostener en los .años su
cesivos el elevado concepto y la fa
ma que una vez haya merecido de 
sus Profesores. De este modo ha de 
lograrse avivar la aplicación de to- 
dos los alumnos, elevando así el ni
vel general de sus conocimientos, y 
contribuyendo por medios tales al 
mayor desenvolvimiento de la cultu
ra intelectual del cuerpo escolar, y 
á los mayores progresos en todos los 
ramos de la instrucción pública; por
que si bien la reforma se limita y 
circunscribe hoy á los Institutos y 
Universidades como objeto de estu
dio y experiencia, puede estenderse 
y se estenderá mas ¡adelante' á toda 
la enseñanza en general.

Tiene, pues, el adjunto proyecto 
de decreto una aplicación por todo 
extremo plausible; el aumento que 
las Górtes han decretado en el im
porte de los actuales derechos de ma
trícula viene á redundar principal
mente y de una manera inmediata y 
eficaz, no solo" en el mejoramiento 
de los medios materiales de ense
ñanza sinó tambien y directamente 
en beneficio de los mismos alumnos, 
pudiendo aspirar á las matrículas de 
honor todos sin distinción, y distri
buyéndose los auxilios pecuniarios 

lóg alfiffinos no pasan de ‘80; y si 
pasan de este número, otro por ca
da 80 ó fracción de 80 alumnos de 
la misma asignatura. Podrá conce
derse además un número igual de 
mencion.es honoríficas.

Art. 7.® Los alumnos premiados 
en una ó mas-asignaturas tendrán 
derecho á igual número de matrícu
las de honor completamente gratui
tas en el curso siguiente y en el mis
mo establecimiento, siempre quedos 
interesados no tengan nota ó ante
cedente desfavorable en su conduc
ta académica.

Art. 8.® El importe de los dere
chos académicos en cada Facultad ó 
Instituto se destinará; la mitad para 
el material científico de sus respec
tivas enseñanzas y auxilios pecunia
rios á los alumnos sobresalientes y 
pobres á que se refiere el artículo 
siguiente; y la otra mitad servirá pa
ra formar un fondo común, que se 
distribuirá por partes iguales entre 
todos los Catedráticos numerarios de 
los establecimientos á que hace re
ferencia este decreto; todo ello con 
arreglo á las disposiciones que al 
efecto dictará el Ministerio de Fo
mento.

Art. 9.® Durante los últimos 45 
dias del ines de Setiembre se veri
ficarán los ejercicios de oposición 
que al efecto se determinen para de
signar los alumnos mas distinguidos 
que en el curso siguiente hayan de 
disfrutar las pensiones ó auxilios .pe
cuniarios que los Claustros respec
tivos acuerden. Dichas pensiones no 
podrán esceder en ninguñ . caso de 
800 pesetas anuales para los alumnos 
de segunda enseñanza, y , de 780 pa
ra los de Facultad.

Art. 10. Para la concesion de es
tas pensiones ó auxilios se tendrá 
presente por los Ulaustros, además 
del informe ó clictámen dedos Tri
bunales de oposición, la -conducta 
académica y las condiciones perso
nales de cada interesado, para alen
tar de este modo, no solamente el 
mérito científico, ó literario del alum
no, sinó tambien sus buenas pren
das morales. , ,

Art. 11. Los estudios dp ¡aplica
ción en Ips Institutos, y las, demás 
enseñanzas especiales y superiores 
dependientes .deja Dirección' gene
ral de Instrucción, pública ¡que no 
están comprendidas en este decreto, 
continuarán rigiéndose. por las dis
posiciones vigentes. ' ,

Art. 12. El Ministro de.Fomento 
queda encargado de publicar las insy 
tracciones necesarias para llevar á 
cabo lo que queda dispuesto. .

Art. 13. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a 
lo que se ordena en el presente 'fie- 
creto.

Dado en Gijon á diez de .Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, G. Francisco Queipo Llano.

-- ---- -------- -.^----- ;----------

/Gaceti^ de 7 ¿Z^ Mío de I^TIJ

MINISTERIO DE FOMENTO.

n iiíOL. a,m: EsiSTTO
PARA LA EJECUCION

DELA. 

LEYGENERALDEOmS PÚBLICAS.
' .CONTINÍJACÍON.

Art. 87. Formados por la Dipu-^ 
tacion de una provincia los planeé
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de obras que deben correr á su car
go, serán remitidos al Ministerio de 
Fomento por el 'Gobernador respec
tivo, con su informe razonado.

Su aprobación, si procede, se ha
rá por Real decreto refrendado por 
el Ministro de Fomento. "

Art. 88. Una vez aprobados los 
planes de las obras de una provin
cia, no podrá alterarse en la ejecu
ción de las mismas- el órden de pre
ferencia señalado en ellos sinó me-, 
diante una propuesta razonada de la 
Diputación, que se someterá á infor
me de los Ayuntamientos de los pue
blos interesados .en’las obras pro
puestas, y al Ingeniero Jefe delà pro
vincia. ’

El Gobernador elevará con su in
forme el expediente al Ministro de 
Fomento, el que decidirá sobre la 
propuesta por medio de un Real de
creto, prévio dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos. .

Art. 89. A la ejecución de toda 
obra comprendida en el plan de una 
proyincia deberá preceder un acuer
do dela Diputación, la que en tal 
caso ordenará al Ingeniero ó Ayu
dante encargado de las obras provin
ciales .que proceda al estudio del cor
respondiente proyecto.

Este proyecto deberá ajustarse en 
su redacción á los mismos formula
rios que rijan para los de las obras 
del Estado,- y una vez terminado se 
pasará á informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia. Evacuado este infor
me, siíuese favorable, la Diputación 
podrá aprobar el proyecto, y en caso 
contrario adoptar las disposiciones 
oportunas para que se modifique con 
arreglo á las observaciones que hu
biese hecho el Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase 
con lo informado por el Ingeniero 
Jefe, remitirá el proyecto al Gober
nador de la provincia para que lo' ele
ve á la Superioridad, decidiendo en 
tal caso el Ministerio de Fomento por 
medio de una Real órden, prévio dic
tamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

Art. 60. Decidida por la Diputa
ción la ejecución de una obra de las 
comprendidas en el plan, y aprobado 
su proyecto en los términos señalados 
en los artículos anteriores, deberá 
mcluirse en el presupuesto provin
cial el crédito correspondiente para 
su ejecución.

La obra podrá, llevarse. á cabo por 
Administración ó por contrata, lo 
cual decidirá la Diputación, oido so
bre este punto el dictámen del facul
tativo encargado de las obras provin
ciales.'

Art. 61. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por Administración, será 
dirigida por los agentes facultativos 
dela Diputación y con arreglo á las 
instrucciones que estos dictasen, con 
la aprobación de la Corporación 
provincial. '

Si hubiera de hacerse por contrata, 
esta no podrá llévarse á cabo - sinó 
niediante licitación pública y. con 
arreglo .en un todo á lo que acerca 
del mismo particular se' prescribe 
para las 'obrás de cargo del Estado 
en el capítulo I de este reglamento.

Art. 62. Guando se trate de una 
obra que- no esté contenida en nin
guno de dos planes de la provincia, 
y se creyese sin embargo necesario 
anteponer su ejecución álas de los 
mencionados planes, deberá precey 
der á todo trámite la declaración á 
í[ue se refiere el párrafo segundo del 

art. 56 de la ley general de Obras 
públicas.

Para esta declaración deberá se
guirse un expediente que se incoará 
mediante propuesta de la Diputación 
provincial dirigida al Gobernador, y 
á la cual deberá acompañarse el pro- 
yectode la obra de que se trata. El 
Gobernador someterá esta propues
ta á los mismos trámites á que se 
haya de sujetar la' formación de los 
planes de las obras provinciales, ele
vando despues el expediente con su 
propio informe al Ministro de Fo
mento.

El expediente pasará á informe de 
la Junta consultiva de Caminos, y 
por último se resolverá por medio 
de un Real decreto acerca de la de
claración solicitada.

La información de que se ha he
cho mérito no será necesaria cuando 
se hubiere promulgado una ley, auto
rizando la ejecución de la obra.

En el caso de que dicha obra por 
su naturaleza no corresponda á las 
que según las leyes especiales han de 
constituir los planes de las provin
cias despues de hecha la informa
ción, se presentará á las Córtes 
por el Ministro de Fomento un 
proyecto de ley para que su ejecu
ción sea autorizada por el Poder le
gislativo.

Art. 63. A la ejecución de toda 
obra provincial que no se halle com
prendida en los planes respectivos, 
deberá preceder en todo caso la con
cesión de dominio pú])lico y la decla
ración de utilidad pública, con arre
glo á lo que se previene en la ley ge
neral de Obras públicas, y según los 
trámites prescritos en el título IV del 
presente reglamento. Se exceptúan 
los casos previstos en el artículo an
terior, cuando la autorización hubie
se sido ó fuese concedida por una ley.

Art. 64. Los trabajos de repara
ción y los de conservación de las 
obras provinciales se ejecutarán con 
arreglo á los créditos que precisa
mente deberán incluir en sus presu
puestos las Diputaciónes como gas
tos obligatorios, según se dispone en 
el art. 79, párrafo tercero de la ley 
de .20 de Agosto de 1870, reformada 
por la de 16 de Diciembre de 1876, 
y al tenor de lo preceptuado en el 
art. 18 de la ley general de Obras 
públicas. Los facultativos encargados 
de obras provinciales deberán redac
tar los presupuestos de reparación, 
cuya aprobación deberá preceder 
siempre'á la ejecución de las de esta 
clase, así como los anuales de con
servación indispensables y suficien
tes para todas las existentes de carác
ter provincial, que corran á cargo de 
las Diputaciones. Las cantidades Cal
culadas por los funcionarios faculta
tivos para dichos objetos, se inclui
rán precisamente entre' los gastos 
obligatorios.

Art. 68. Cuando la obra que se 
trate de ejecutar pueda ser objeto de 
explotación retribuida, la Diputación 
deberá formar el plan de arbitrio que 
considere oportuno establecer para 
su-uso-y aprovechamiento, y lo re
mitirá al Gobernador de la provincia. 
Este lo elevará al Ministerio de Fo
mento con su propio informe, des
pués de oir al Ingeniero Jefe de la 
misma provincia, La aprobación del 
establecimiento de arbitrios y de las 
instrucciones para su aplicación se 
hará por medio de un Real decreto 
expedido por el expresado Ministe
rio, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Art. 66. El nombramiento de fa
cultativo ó facultativos que hayan de 

'encargarse de la Dirección de las 
obras provinciales, se hará libremen
te por la Diputación; pero deberá re-* 
caer precisamente en individuos 
que seart Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, ó por 
lo menos de Ayudantes de Obras pú
blicas. En todo caso, tanto el sueldo 
como las indemnizaciones que hu
bieren de satisfacerse á los expresa
dos funcionarios por gastos origina
dos en el servicio, se satisfarán de 
fondos provinciales.

Art. 67. Corresponde asimismo á 
la Diputación, en la forma que esta 
tuviese por conveniente, la organi
zación del personal subalterno de 
todas clases que haya de auxiliar al 
Jefe facultativo en el desempeño de 
su cargo, así como el nombramiento 
de este personal; todo ello á propues
ta del expresado Jefe.

Art. 68. Los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos que fueren 
nombrados por las Diputaciones pa
ra la dirección del servicio de obras 
provinciales conservarán todos los 
derechos reglamentarios que como 
individuos del Cuerpo les correspon
den, de la misma manera que si es
tuviesen al servicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los 
Ayudantes de Obras públicas que 
sean nombrados para los mismos 
cargos, y. del mismo beneficio disfru
tarán los Sobrestantes del expresado 
ramo que formen parte del personal 
subalterno del servicio provincial.

SEGUNDA SECCION.

ÑiÍM. 1678.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la promneia de ' Valladolid.

Sección l.'*

NEGOCIADO IMPUESTOS.

CIRCULAR.

La Dirección general de Impues
tos, con fecha 13 de Agosto me dice 
lo que sigue:

«Por la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda sé traslada á esta 
Dirección general con fecha 3 del 
actual la Real órden que sigue:— 
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con fecha de hoy al 
dé la Gobernación la Real órden que 
sigue: Exemo. Sr.; He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) de una instancia 
presentada por D. Matias Lopez, Cu
nill y Compañía, Meric y Gampañia, 
Lopez Hermanos y otros varios fa
bricantes de chocolate, solicitando 
que una vez resuelto que se perciban 
por las Aduanas los arbitrios muni
cipales sobre el azúcar, cacao, cane
la y otros frutos Coloniales, autori
zados por el art. 43 de la Ley de Pre
supuestos vigente, se declare que los 
Ayuntamientos no pueden imponer 
ningún derecho sobre el chocolate ela
borado á su entrada en las poblaciones 
En suvista, y téniendo presente que 
ñor Real órden de 23 de Noviembre úl
timo se declaró el chocolate exento de 
arbitrios por ser un produetq éom-. 

puesto eselusivamente de dos ó tres 
.de los géneros ya exentos de los 
mismo arbitrios por el artículo 7.® 
de la Ley de 21 de Julio de 1876, y 
que con mayor motivo procede hoy 
la exención de que se trata,. porque 
en otro caso resultaría eí chocolate 
gravado dos veces por el mismo con
cepto de arbitrios municipales, puesto 
que los satisfacen en las Aduanas 
todas las primeras materias que en
tran en su composición; S. M. de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Impuestos se 
ha servido acceder á la expresada so
licitud de los fabricantes de chocola
tes, declarando en su consecuencia 
que en ningún caso debe gravarse 
este producto con arbitrios munici
pales. De Real Órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Lo que de la propia Real 
órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro traslado á y. E. para iguales 
fines.»

Cuya superior disposición he creí
do de mi deber que se publique en 
este periódico oficial, á fin de que 
los Ayuntamientos de la provincia 
sepan que en ningún caso deben gra
varse los chocolates como arbitrios 
municipales.

Valladolid 20 de Agosto de 1877. 
—Rricio M. Caramés.

NtlM. 1679.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPADA,
VALLADOLID.

S©ccioxL l<a.e contxiToia.cioaa.es.

RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

PRIMER TRIMESTRE.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 16 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se invita á los con
tribuyentes de los pueblos que se 
espresan, se sirvan verificar el pago 
de sus cuotas, correspondientes al 
primer trimestre del año económico 
corriente, á la presentación del res
pectivo cobrador, en los dias que á 
dicho fin se designan.
Barcial de la Loma 2y 3 de Setiem

bre.
Becilla de Valderaduey 29, 30 y 31 

de Agosto. '
Castroponce 27 y 28 de id.
Bolaños 27 y 28 de id.
Roales 29, 30 y 31 de id.
Villabarúz 3 y 4 de Setiembre.
Melgar de Arriba 29, 30 y 31’ de

Agosto.
Villacreces 1 y 2de Setiembre. . 
Villavicencio 28, 29 y 30 de Agosto. 
Valoria la Buena 25, 26, y 27 de id. 
Villafuerte 28 y 29 de id.

Valladolid 20 ds Agosto de 1877. 
—Gerónimo M, Sangrós.

------ - ---- ^^—- ---- -
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' ÑúM. 4634^

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Julio los artículos de consumo que á continuación se espresan.

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Ileclólitro.

Peis. CiS.

Cebada.

Hectolitro.

Peis. Ots.

GRANOS.

Garbanzos

Kilogramo.

Peis. Cis.

Arroz.

Kilogramo.

Peis. Cis.

CALDOS.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cis.

GARNES., PAJA.

Centeno.

llectdlilro.

Peis. Cis..

Maíz.

Hectólilro¿

Peis. Cis.

Aceite.

Litro.

Peis. Cis.

Vino.

Litro.

Peis. Cis.

Carnero.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Vaca.

Kilógramo-.

Peis. Cis.

Tocino.

Kilogramo'.

Peis. Cis.

De trigo.

Kilógramo.

Peis. Cis.

De cebada.

Kilógramo.

Peis. Cis.

Medina del Campo. . . 19‘08 7'43 10'74 » 0'65 0'59 l'.OO 0'22 0'94 1‘m 1'20 » »
Medina de ’Rioseco. . • 17‘57 • 8'08 9'01 0‘63 0'60 1'11 0'37 0'82 1'04 1'24 2'50 0'03 0'03
Mota del Marqués. . . 17'12 6'75 » » 0'65 0'65 1'00 0'34 0'99 0'79 1'05 1'83 0'02 0'02
Nava del Rey. . . ■ 18'01 8'10 9'01 0'51 0'69 1'18 0'36 0'32 1'06 1'06 2'12 0'03 0'03
Olmedo.. . - . • . 19'00 8'80 9'07 » 1'21 0'61 1'45 0'26 0'90 1'00 1'09 2'45 0'10 0'10
Peñafiel.............................. 15'31 7‘43 7'43 » 0'69 0'57 1'28 0'23 0'28 1'17 » 2'17 0'06 0'06
Tordesillas.. . . . . 21'62 7'21 9'51 » 0'75 0'96 1'15 0'25 0'56 » 1'08 1'05 0'04 »
Valoria la Buena. . . . 20'00 12'00 12'00 » .0'60 0'60 0'95 0'40 0'50 0'75 0'75 1'00 0'07 0'07
Valladolid,. . . . . 19'95 8'57 10'31 0'78 0'61 1'21 0'42 0'65 1'09 1'29 I‘69 0'03 0'03
Villalón.. . . 17'11 9'91 12'16 » 0'61 0'54 1'04 0'34 0'55 0'91 1'08 2'17 0'06 0'05

Total. . . . . 184'77 ■'84'28 89'27 7'08 6'42 11'57 3'29 6'51 7'81 1'43 18'18 • 0'44 0'43

Precio medio general de 
la prorinda. . 18'47 8'42' 9'91 0'70 0'64 1'13 0'32 0'65 0'97 045 1'81 0'04 0'05

HECTOLITROS.

Peseiys. - Ceis. LOCALIDAD-

¡ ‘ ' : ^Precio máximo. . . • Tordesillas.
TRIGO. * .

fë‘31 Peñafiel.(Precio mínimo. . . .

■ , , precio máximo.. . . 12'00 Valoria la Buena.
CEBADÁ.: .1

(Precio mínimo. . . . 6'75 , La Mota del Marqués.

'Valladolid 8 de Agosto'de 4877.—El Jefe de la Administración de Fomento, Juan Varona Valpuesta.—V.® B.*/el Gobernador, García Goyena.

- QUINTA SECCION.

: NúM. 1674. ,

Alcaldía Consliiucional de 
Torrecilla delà Orden.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión del dia 27 de Mayo -último,, 
acordó proceder al deslinde, de ca
minos, cañadas y demás servidum
bres pecuavias en este término mu
nicipal, cuya Operación empezará á 
las siete de la'mañana del diá 10 ' de 
Setiembre; próximo continuando en 
los siguientes á la. mencionada hora, 
hasta su terminación.

Lo que se hace público por el pre
sente á fm de que llegue á cono
cimiento de los propietarios que ten
gan fincas colindantes con dichas 
vias y por si gustan presenciar dicha 
operación.

Torrecilla de là Orden Agosto 17 
de 1877.—El Alcalde, Lucio M.—El 
Secretario, Félix Martin Yanguas.

VÍCE-CONSUIADO DE PORTUGAL

Él gobierno de S. M. Fideíísima.en 
el.Diario do' Ooberno del 17 de Mayo 
último, publica la disposición .si- 
guienfe.’, , . .

Üsando de fa autorización coneedi- 
. da .en la ley de 26 de Enero.de 1876, 
he tenido á bien, determinar, .que se. 
aplique ú,Íos. productos, de ,España 
que se. despachen para el consumo, 
la tarifa É^ aneja al tratado de 41 de 
Julio de 1866, celebrado entre Portu-, 
gal y Francia. .

Oaceta de Madrid número 166 del, 
16 de Junio de bste ,año, al. folio 765.

Lo que tengo el gusto de. participar, 
á este comercio para los efectos .con
siguientes.. Santander 18 de. Agosto 
de 1877.—-El vice-consul, José María 
de Semprún.

ANÜi^GlOS^^ICÜLARES.

AHUNCIO.-

En la Imprenta de este Bole^ 
tin oficial se halla de venta el

Beal decreto para la observan
cia del Juicio de desahucio, 
conforme a la ley de 48 de Ju
nio de 1877.

PRACTICA FORENSE PENAL.
Tratado qne comprende la explica don 
^ comentarios á la. ley de Enjuicia
miento Criminal riyente^ y mas de 
doscientos formularios, precedida de 
dfociones las mas importantes en la 

materia jurídicopenal; por
D. GARLOS ALVAREZ OSSORIO,

Tueí!^ de 1^. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

■ setecientas páginas en 4.“ mayor. 
Pregío: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia-de Valladolid, se harán 
á D.,Juah Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
cobro '^precisamente certifcada.

GUIA DE CONSUMOS
POR

D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ,

Jefe honorario de Administración 
dril, y autor de rarias oirás admi

nistrativas y literarias.
SETIMA EDICION. .

Arreglada á la Ley de Presupues
tos de 11 de Julio de 1877.

• OBRA COMPLETISIMA.

Cuesta, tanto en Madrid como en 
provincias, OCHO reales.

Los pedidos pueden dirigirse á su 
autor, acompañando el importe en 
letras, libranzas ó sellos, y 2 reales 
mas para certificar el envió, ponien
do el sobre de este modo:

Sr. D. Dusedo Breixa, Cara laja,
22, principal, úquierda, MADRID-

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DK

Fernando Santarén,
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